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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2019-00163-00  

DEMANDANTE: MARIO GARCIA FERNANDEZ 

DEMANDADA: ELSA SUAREZ RODRIGUEZ 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 368.  REQUERIMIENTO 317 CGP 

TRÁMITE: TERMINADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Inspeccionado el plenario se otea que mediante auto del veinticuatro (24) de octubre 

del dos mil diecinueve (2019), se libró mandamiento de pago en contra de ELSA 

SUAREZ RODRIGUEZ, sin que a la fecha la parte actora haya cumplido con el 

trámite de notificación personal a la dirección informada en el libelo de la demanda, 

lo que mantiene completamente inactivo el proceso   

 

En razón a lo descrito y conforme dispone el numeral 1 del Artículo 317 del C.G.P., 

se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, efectúe el 

envío de la comunicación de que trata el Artículo 291 C.G.P., con las precisiones 

indicadas a la demandada ELSA SUAREZ RODRIGUEZ, en el precitado proveído, 

puesto que de no cumplir dicha carga, se dará aplicación a la figura del 

desistimiento tácito, conforme lo establece dicha disposición normativa. 

 

Finalmente, se ordena remitir por secretaria copia digital de la presente decisión al 

correo electrónico registrado por el abogado ROBINSON FABIAN GAMBOA 

GARCIA en la plataforma SIRNA: robinsongamboa.litigios@gmail.com. 

 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante a fin de que efectúe el 

envío de la comunicación de que trata el artículo 291 C.G.P., con las precisiones 

indicadas en el proveído adiado veinticuatro (24) de octubre del dos mil diecinueve 

(2019). 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría copia digital de la presente decisión al correo 

electrónico registrado por el abogado ROBINSON FABIAN GAMBOA GARCIA en 

la plataforma SIRNA: robinsongamboa.litigios@gmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe de dentro del 

proceso de la referencia no se ha agotado el trámite de notificación personal al extremo pasivo. 

Para proveer. Bucaramanga, 04 de abril de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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